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1.8 N.úmero total de dias:
1.9 Número total de horas:
1.10 Luger de celebración:

2. Pr(yedo de presupuesto (de acuerdo con loa módulos esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de noviem bre de 1982
(..Boletín Oficial del Estadea del 30).

Número: 5.654. Nombre: ..Angeia-, Mineral: Carbór lRf'curso
Secdón OJ. CU&driculas 30. Términos municipales: Bea, La
gueruela. Cncalon, Bádenas y El Colladico.

Lo que se hace publico en cumplimiento de 10 dispuesto en el .
articulo 101 del Rf,g:amento General para el Régimen de la
M:neria de 25 de agosto de 1978.

. Teruel, S de octubre de 1983.-El Director provincial, Ile
gible,

29256

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUC10N de .5 de octubre de 19B..i, de la. Direc
ción Provincial de Teruel. por la qu... se hace pú
blico el otorgamiento del permiso de investigación
min.era que se cita

La DirEcC'ión Provincial del Mntsterio de Industria· y Energía
en Teruel hace saber que ha sido otorgado e' siguiente permiso
de investigación:

SOLCHAGA CATALAN

Ilmós. Sres. Secretario general de la Energfa y Recursos Mine
rales y Director general de Minas.

RESOLUC/ON de 1 de noviembre de 1983. de la
Dirección Provincial de Burgos, "or la que se lija
fecha, lugar}' hora para levantamiento de las actas
precias a la ocupación de fincas por imposición de
servidumbre de Unen Aranda-Soria.

Por Real Decreto 2741/1003, de 28 de septlembre.. publicado en
el ·Boletín Oficial del Estado. número 259, de 29 de octubre úl
timo, han sido otorgados a -la ..Sociedad Hidroeléctrica Ibérica,
Iberduero, S. A.• , a los efectos previstos en la Ley 10/1966, de
18 de marzo, sobre expropIaci6n forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de \lctubre. Jos beneficios de urgente ocu
pación de los tenanas y bienes gravadQB con las servidumbre
de paso de la linea eléctrica a 132 -KV. simple circuito, que enla
zará, las subestaciones transformadoras de Aranda de Duero
(Burgos) y Sorla (capital), cuya declaración en concreto de
utilidad pública fue concedida por resolución de la Dirección
General de la Energía de 25 de marzo de 1982.

En consecul:mcia, en virtud de lo dispuesto en el articulo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa,
se convoca a los prn'P.:,'},ar:os Que mé.s adelante se relacionan
en el Ayunt;'\miento del término municipal que se sef1alar~, en
la fecha y hora Que 1.f::·uf4.lmente Se indicar', para proceder al
levantamiento de las actas previas, a la ocupación de las fincas,
sin perjuicio de traslloC!.arse a las misma.s si fuera preciso.

Los interesados deterán asistir per.sonalmonte o representados
por persona debidamente autorizada para ar:tubr en su nombre,
aportando el documento acreditativo de su titulliridad. pudien
do hacerse acompaftar, a su costa. si lo estiman oportuno, de
su Perito y un Notarlo.

Da conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados o
las personas titulares de derechos reales o intereses económicos
Que hayan podido omitirse podrán formular por escrito hasta el
momento de levantar las actas previas cuantas alegaciones es
timen oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores
Que se hayan, padecido al relacionar los bienes afectados por ~:~'.
la ur~ente·ocupación. ..4''''-

Burgos. 8 de noviembre de 1983.-El Director provinr:ial.-___________________-----1 ~.254-15.
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.29254 ORDEN de 4 de novÚ:lmbre de 1983 sobre subven
c.iones al suministro interno de hulla nacional des
tInada a la fabricación de coque durante el cuarto
trimestre de 1983"

Ilmos. Sres.: En aplicación de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1982, en la que se determina Que pI
Ministerio de Industria y Energía fijarA trimestralmente las
subvenciones al suministro interno de hulla nacional destinada
a La fabrioación de coque, y a propuesta de la Dirección Gene
ral de MinaS, he tenido a bien disponer:

Las subvenciones a los suministradores de hulla naCional
destinada a la fabricadón de coque durante el cuarto trür.estre
de 1983. con oargo al correspondiente concepto presupuestario,
serán las siguientes:

De 1 de octubre a 31 de diciembre, ambos inclusive, 1.343
pesetas por tonelada.

A esta cantidad se inr.rement8r'n los conceptos que. en el
caso de sidenirgicas alejadas y Empresas suministradoras de
León, señala la citada Orden ministerial.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1983.

llELACION QUE SE CrTA

Finca número

201

83
103
134
555.5.
57'
575...
815

822
828
833

es.
887

1193'
ll94
ll95

895'
1195'

738

Propietario y domicilio

Indiviso: Doña Angel1ta Gonzalez Angulo.-Cantarra~
nas, 5, Aranda de Duero; y doña Ricarda González
Angulo.-Sol de las Moreras, 16, Aranda de Duero.

[dem '.. , , .
Idem ' .
Idem , o ••• " .

Herederos de don Luis Ortega.-Domicilto desconocido.
Don Máximo Martín " ,.
Don Juan Martin Sancho : " ..
Idem ' , ." " o•• o ••

Don Máximo MarUn .
Don Eleuterio Bc·rmejo Rcha.-Nuft.o Rasura, 2, 2.0. &,

Aranda de Duero ". ..• '" ..
Idem _ , .
Don 'Paulinc. Benne1o.-San Juan del Monte '"
Heredero~ de don Fortunato Ortega. Representante: Don

lsldro Orte,a.-Arandllla, 3, 1.°, e, Aranda de DUero.
Deo:;cor.ocido ,' '" , ' ..
Doih Antonia Domingo. Representante: Don Isidro Or-

tegn.-Arandilla, 3, 1.°. e, Aranda de Duero .
Oesconocido •.. .., ." ..• o.. ...
DC~("t)no("¡do ... ... '" ... ... '.' ...
Herederos de don Valeriana Ortega Pastor. Represan

o ~8ntf': Don Isidro Ortega.-Arandilla, 3, 1.0, e, Aran-
~ de Dl,1f?rO ' , '.' .

Desconocido " '.' .
Herederos de don Isidro Pastor. Representante: Don

Máximo Mart1n.-San Juan del Monte ' .
Dotla Pilar Hernán Pláza.-Grijalba, Peñaranda de

Duero , :, o , .

Térm.lno municipal

Aranda de Duero
Aranda de Duero
Aranda de Duero
Aranda de Duero
San Juan del Monte
San Juan del Monte
San Juan del Monte
San Juan del Monte
San Juan del Monte

San Juan ·del Monte
San Juan del Monte
San Juan del Monte

San Juan del Monte
San Juan del Monte

San Juan del Monte
San Juan del Monte ...
San Juan del Monte

San Juan del Monte
San Juan del Monte

San Juan del Monte

San Juan del Monte

Foo" Ho",

29-11-1983 11,00
29-11-1983 11,00
29-11-]983 11,00
29-11-1983 11,00
29-11-1983 12,00
80-11-1983 12,00
80-11-1983 12,30
81)-11-1983 12,30
30-11-1983 12,00

30-11-1983 13,00
30-11-]983 13,00
80-11-1983 13,15

30-11-1983 13,30
29-11-1983 12,00

30-11-1983 13,30
29-11-1983 12,00
29~11-1983 12,00

3O~11-1983 13,30
29-11-1983 12,00

30-11-1983 12,00

30·11-1983 11,00


